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AsÍmismo se anuncia que la constitución del Tribunal que ha
de juzgar la presente oposición libre, asfcomo el comienzo de
los ejercicios por parte de los- señores opositores, tendrá lugar el
dia 17 de sC!ptiembre próximo, a las dieciséis treinta horas, en el
salón de conferencias de esta Diputación Provincial (Palac1o de
la Generalidad, Caballeros, 2).

Valencia, 29 de agosto de 197·1,--El Presidente, SalVador Es
candell Cortés.-El Secretario general accidental, Rl:lfael Molina
Mendoza.-7.360-A. I

No habiéndose preEentado reclamaciones ni observaciones
contra la lista provisional de aspiranJes a una plaza de Oficia!
de la Escala Técnico-Administrativa de este Ayuntamiento que
publicó el «Boletín Ofi.cial del Estado-Gaceta de Madrid~ del 23
de abril de 1974, se eleva a definitiva a 103 efectoj} reglamenta
rios procedentes,

En su virtud, Re designa el Tribunal calificador·, que queja
constituido en la forma siguiente: ~

Presidente: Don Pedro Giró Brugué:'." Alcalde: ,sutitutá, Don
Francisco Carre COF.;minas, Teniente de Alcalde.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de La
Coruña por la qua se hace pública ja lista prov~
sionat de aspirantes a la plaza de Recaudador M
Contribuciones e Impuestos. del Estado de la zona
segunda de El FerTol del Caudato.

Expirado_el plazo de presentación de solicitudes para P!.o
veer en propiedad la plaza de referencia, acord,ada en seslOU
dd 24 de marzo último, y anunciado· el oportuno concurso en el
"BclBtin Oficial ·del Estado,. número 158, de ~ de julio próximo
pasado, y ene: de la Provincia número 117; de 21 de mayo, .y
132, de 8 de juriio-últimos, ha sido agmitido al mismo el único
solicitante don Basilio Ruiz Carrero, _del turno preferente de
funcionarios del Ministerio de Hacienda.
. Lo que se h<J,ce público a los efectos p.revistos en el. núme
ro 2 del artículo 5.° del Decretó 14111196a, de 27 de junio,
para oír reclamaciones' en el plazo de quince días, contados a
partir de la insercién del presente anundo en el «Boletín Oftdal
del Estado", transcurrido el cual sin haberse lJroducido reclama.-
ciones se considerará como definitiva esta. liste..

La Coruña, 13 de agosto de 1974.-:-El Presidente.-7.l86-A.

17387 RESOLUCION del Ayuntamiento de Figueras re
ferente a la oposición para proveer una plaza dg
Oficial de la Escala Técnico-administrativa.

1 José Honrubia López:
2 Pedro Tabarra Ochoa,
3 Marta Rita Barbera NaBa.
-4 Emerito .Bono MartInaz.
5 María Teresa Fluvia Rodriguez.
11 José Antonio Herrero PasQuaL

Vocales:

En representación de la Administración Loca!: Don Luis
Bertrán Bauiiés; sustituto: Don Avelino Alvano.z Alvl'l.(eL.

En reprosentación del profesorado oficiul: Don José Cuadra:"
Planas; sustitulo: don José Maria Alvarez Ribera.

En representación d~ la Abogacía del Estado: Don JOEé
María Nebot Lozano; sustituto: Don Franciuq de P. Bartomúu
Sanl1ehí.

En represel;l,tación de la Corporación MunidpaL Don Josó
Valdes Cao, Secre:tario general interino_

Secretario: Don José Maria Bach Juan', Oficial Muyor; sus-
tituto: ~Don José Ma'ría Bernils Mach, Jefe de Negociado.

Los ejercicios de la oposición tendrán Jugar el día 15 de
octubre próximo, s, JI'.tS d'¡~ horas'. en el salón de sesiones de
la Casa Consistorial, quedando citado a Jos mismos el únk:o
aspirante.

Se concede un plazo de quince dÍ'ls para redamad.ones

, Figueras 16 de agoMo de 1974,--El Alcalde,Presidente; Pedro
Gil-á B,rugués.-6.4:Q,E.

Nombra y apellidosNúmero

17386 RESOLUCION -de la Diputación Provincial de Va·
lencia. referente a la oposicinn libre para la pro
visión de la plaza de Economista de esta Corpo-
ración. .

Se anuncia 'para general conocimiento, que ef orden de
actuación de los senores opositores, resulta,'nte del ~ sorteo ce
lebrado a tal efecto el día 19 de los corrientes, es el si
guiente:

111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

17388 ORDEN de 29 de julio de 1974 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia q{!G
se cita.

de ht .JurisdietiuJ) Contencioso· Administrativa, ha dispuc:;J,o so
cumpla en sus propios términos ja EX¡:;fcs,¡da s<:i'lenciu_

Lo que digo a V, 1. para su conccinüenll2 y eh,ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de julio de. 1974.

RUIZ-JARABO

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo promo.
vida por don' José de la Torre López, Liquidador de~ Impuesto
soqra espectáculos públicos, contra la resolución de 27 de fe-'
brero de 1971 de la Presidencia del Consejo Superior de Protec
ción de Menores, y la resolución denegatoria tácita del Minis
terio de Justicia del recurso de reposición y de la alzada inter~
puesto- contra aquélla resolución, la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Granada con fecha
de lB de mayo de 1974 ha dictado la sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depf;l~rtamento.

MINISTERIO DEL EJERCITO

17389«Fallamos: Que debemos desestimar y. desestimamos el re
curso interpuesto por don José de la. Torre López contra la de
nogación resolutoria expresa de fecha 27 de febrera de 1971 de
la Presidencia del Consejo Suyertor de Protección de Menores,
y la resolución denegatoria tácita· del Ministerio de Justicia
por silencio administrativo del recurso de reposición contra el
mismo frente a la denegación también 'prel3unta del de alzada

-interpuesto ante igual Organo. Sin expresa ,imposición de
costas."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en los articulos 103 y siguiontes de la. Ley reguladora

ORDEN de 3l de julio de 1974 por la que se dispone
e/cumvlimiento de 1.asentenf.-ia del Tribunal Su
prdmo .'dictada con fecha 18 de junio de 1974, en
ei recurso contencioso-admimstrativo interpuesto
por doña Genoveva Rey del Toro.

Excmo. Sr.. En el recurso c{lntencioso·administrf!-tívo seguido
en úilica hstáncia ante la Sala QuinLa del Tribunal Supremo,
entre partBS, de una. como demandante, doña Genoveva Rey
del Toro, representada por el Procurador don Francisco Mar·
tínez Al'enas, bajo la dirección de Letrado, y de otra, como
demandada, la Administración Pública. repr-e5entada y defe~

dida por el Abogado del Estado, contra acuerdo del Conseja. .


